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Discursos de responsabilidad social universitaria
El caso de las universidades de la macro zona norte de Chile 
pertenecientes al Consejo de Rectores

Ricardo Andrés Gaete Quezada*

Mediante la técnica de análisis de contenidos se analizan los discursos 
relacionados con la responsabilidad social, presentes en las declaraciones 
de misión y visión de las universidades chilenas de la macro zona norte 
pertenecientes al Consejo de Rectores, considerando como categorías de 
análisis los beneficios de la educación superior y los stakeholders o gru-
pos de interés. Los resultados plantean como los principales grupos de 
interés identificados por las universidades de la muestra los alumnos, 
el medio ambiente, el Estado, la región y el país, mientras que los stake-
holders menos presentes en los discursos analizados son los académicos, 
funcionarios, proveedores, empleadores y competencia. En cuanto a los 
beneficios de la educación superior declarados en la misión y visión por 
las instituciones consideradas en la muestra, se observan discursos mayo-
ritariamente relacionados con los beneficios sociales públicos y privados 
por sobre los beneficios económicos públicos y privados.

Applying the technique of content analysis the author analyzes the dis-
courses related to the social responsibility of universities that can be found 
in the statements about the mission and the vision of the Chilean univer-
sities located in the macro Northern region that belong to the Council of 
Rectors, taking into account as analysis categories the benefits of higher 
education and the stakeholders or lobbies. The results show how the main 
lobbies that can be identified amongst the universities of the sample are 
the students, the environment, the State, the region, the country, whereas 
the less representative stakeholders within the analyzed discourses are the 
academic staff, the civil servants and the competence. Amongst the ben-
efits of higher education that are declared as part of the mission and the 
vision of the analyzed institutions we can observe discourses that are by 
a majority related to the public and private social benefits, mucho above 
the public and private economic benefits.
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Introducción

Uno de los principios importantes en la im-
plantación de sistemas de gestión basados en 
el concepto de responsabilidad social es la 
identificación y consideración de los stakehol-
ders con los cuales la organización establece 
algún tipo de relación, en virtud de la misión 
institucional que le corresponde, con el pro-
pósito de generar acciones que se orienten a 
desarrollar relaciones transparentes con cada 
uno de dichos grupos.

Esta situación obedece a la necesidad de 
que la organización identifique y conozca la 
manera en cómo afectan, positiva o negati-
vamente, las acciones y decisiones que imple-
menta en aquellos grupos o instancias que son 
o pueden ser los depositarios de dichos efec-
tos, incorporando en su gestión las acciones y 
recursos que sean necesarios para desarrollar 
un comportamiento ético y transparente con 
dichos grupos o instancias.

Por otra parte, dentro del proceso de pla-
nificación estratégica la misión y visión insti-
tucionales se transforman en las declaraciones 
de lo que una organización hace o a qué se de-
dica (razón de ser) y sus aspiraciones o sueños 
organizacionales en el futuro, transformán-
dose en elementos esenciales que orientan el 
quehacer institucional y permiten evaluar el 
grado de eficiencia y eficacia que alcanzan las 
actividades desarrolladas cotidianamente.

En la actualidad la universidad como ins-
titución social se ve enfrentada a un impor-
tante proceso de cambio y hasta cierto punto 
un dilema que la mantiene fluctuando entre 
una tendencia hacia la mercantilización de 
la educación superior y otra hacia la aplica-
ción de la responsabilidad social en las uni-
versidades, situación que tiene su origen de 
manera especial en el desinterés del Estado 
por otorgar mayor financiamiento a las uni-
versidades públicas o estatales y el creciente 
interés de los grupos empresariales por desa-
rrollar sus negocios en el ámbito de la educa-
ción superior.

En virtud de estos antecedentes, el pre-
sente artículo analiza, desde una perspectiva 
cualitativa, las referencias discursivas relati-
vas al concepto de responsabilidad social pre-
sentes en las declaraciones de misión y visión 
de las universidades chilenas de la macro zona 
norte pertenecientes al Consejo de Rectores 
mediante la técnica de análisis de contenidos.

De forma específica se analizan los dis-
cursos que identifican a los stakeholders a los 
cuales las universidades declaran dirigir su 
quehacer y respecto de los beneficios propor-
cionados a la sociedad con base en la matriz 
de beneficios de la educación superior pro-
puesta por el Institute for Higher Education 
Policy de Estados Unidos.

Algunas consideraciones  
teóricas y de contexto

La responsabilidad social:  
aspectos destacados
Sin afán de un análisis demasiado exhausti-
vo del concepto, comenzando por un aná-
lisis muy general es posible afirmar que la 
responsabilidad social corporativa puede ser 
desarrollada tanto en el ámbito interno como 
externo de una organización, situación que 
es avalada por los planteamientos de Gisbert 
(2002), Carneiro (2004), Fernández (2005), 
Guillén (2006), Alcoberro (2007), Berbel (2007), 
Mercado (2007) y por lo señalado por el Libro 
Verde de la Unión Europea en 1999.

La Unión Europea, en su denominado 
Libro Verde, establece un “Marco Europeo 
para la responsabilidad social de las empre-
sas”, señalando que este término se define 
como “la integración voluntaria, por parte de 
las empresas, de las preocupaciones sociales y 
medioambientales en sus operaciones comer-
ciales y sus relaciones con sus interlocutores” 
(Comisión Europea, 2001: 7).

El autor, Roberto Fernández Gago, seña-
la que el concepto de responsabilidad social 
corporativa predominante en la actualidad 
hace referencia a “la asunción de la obligación 
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de llevar el comportamiento corporativo a un 
nivel superior en el que sea congruente con las 
normas, valores y expectativas sociales exis-
tentes y no sólo con los criterios económicos 
y legales” (Fernández, 2005: 4).

La investigadora de ILPES-CEPAL, María 
Emilia Correa (2004: 15-18) citando al 
World Business Council for Sustainable 
Development (WBCSD), señala que la respon-
sabilidad social “es el compromiso que asume 
una empresa para contribuir al desarrollo 
económico sostenible por medio de colabo-
ración con sus empleados, sus familias, la co-
munidad local y la sociedad en pleno, con el 
objeto de mejorar la calidad de vida”. 

También desde el ámbito empírico, 
Patricia Mercado (2007: 124), quien realiza un 
estudio exploratorio de responsabilidad social 
empresarial en México, considera específica-
mente para su estudio las dimensiones de ética 
empresarial, calidad de vida en el trabajo, pre-
servación del medio ambiente y vinculación 
con la sociedad, señalando que esta temática 
“no se limita a las acciones sociales desarrolla-
das por la empresa, sino que implica también 
prácticas e interacciones con diversos públicos 
entre los que se encuentran colaboradores, 
consumidores, clientes, proveedores, medio 
ambiente, gobierno y sociedad”.

Además, de acuerdo con Moreno (2006: 
191) el concepto de responsabilidad social esta-
blece algunas implicaciones de importancia: 

1.	 Su aplicación es voluntaria, no im-
puesta por imperativo legal alguno, 
aun cuando el punto de partida del 
comportamiento socialmente respon-
sable sea el escrupuloso cumplimiento 
de la ley. Las buenas prácticas a que da 
lugar la responsabilidad social sobre-
pasan las exigencias legales.

2.	 Demanda la atención equilibrada de 
las necesidades e intereses de todos los 
stakeholders de la organización y no 
solamente de aquéllos que tienen el ca-
rácter de accionistas.

3.	 La relación con los stakeholders aludi-
da anteriormente exige a la organiza-
ción aplicar el concepto de responsa-
bilidad social a todas las actividades 
de la organización de manera integral 
(financiera, productiva, comercial, ju-
rídica, humana, ambiental, etc.).

De esta manera, la relación con los stake-
holders de una organización es un aspecto 
central y distintivo a la hora de gestionar la 
responsabilidad social, aun cuando esta si-
tuación adquiere una gran complejidad de-
bido a las múltiples formas, características y 
definiciones que los grupos de interés pueden 
adquirir, dependiendo de los diferentes ám-
bitos o sectores a los cuales pertenezca cada 
organización, el parámetro o característica 
con el cual se pretenda identificar a los actores 
involucrados y, muy especialmente, depen-
diendo del grado de compromiso con el cual 
cada institución pretenda asumir su compor-
tamiento socialmente responsable.

Lo anterior, debido a que dicho compro-
miso puede oscilar en un baremo que va des-
de el cumplimiento cosmético o estético en 
función del marketing que la organización de-
sea realizar, hasta la asunción de un compro-
miso real y sincero por establecer un diálogo 
fluido y permanente con sus stakeholders para 
acrecentar su capital social estableciendo una 
comunidad de aprendizaje y participación 
permanente.

La responsabilidad social universitaria
En el ámbito de las instituciones de educa-
ción superior, según la UNESCO (1998: 3), los 
procesos de cambio social expresados en la 
mundialización de la economía y el desarro-
llo tecnológico le otorgarían un papel muy 
importante a la producción y difusión del 
conocimiento, razón por la cual “desde la 
perspectiva de la comunidad universitaria 
estas tendencias le asignan una responsabili-
dad cada vez mayor en materia de formación, 
investigación, estudio y asesoría y servicios 
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de orientación, transferencia de tecnología y 
educación permanente”.

De acuerdo con Gibbons et al. (1997: 8), la 
generación del conocimiento científico en el 
contexto planteado por la UNESCO se desarro-
lla mediante un nuevo modelo denominado 
“modo 2”, que de acuerdo con estos autores 
“supone una estrecha interacción entre mu-
chos actores a través de procesos de produc-
ción del conocimiento, lo que significa que 
esa producción del conocimiento adquiere 
cada vez una mayor responsabilidad social”, 
identificando cinco atributos que caracteri-
zan esta nueva modalidad de producción del 
conocimiento socialmente comprometido: 
conocimiento producido en el contexto de 
aplicación; transdisciplinariedad; heteroge-
neidad y diversidad organizativa; responsabi-
lidad social; y control de calidad.

En relación a la responsabilidad social en 
el “modo 2”, ésta se refiere a la incorporación 
de una conciencia social respecto de los pro-
blemas y las formas como se deben investigar 
dichos problemas, así como la difusión de 
los resultados, ubicando en un lugar privile-
giado la mayor sensibilidad de los científicos 
por el impacto social de sus investigaciones, 
así como respecto de la incorporación de los 
intereses de las personas o grupos vinculados 
con el desarrollo científico y tecnológico.

En una línea similar, Valero (2006: 227) se 
refiere a la responsabilidad social de la activi-
dad científica y tecnológica afirmando que di-
cho compromiso “procede del conocimiento 
especializado de un sujeto; y por otro, que ese 
conocimiento, puesto al servicio de la socie-
dad, debe impedir la producción de efectos 
negativos a los individuos”, para delimitar el 
ámbito de aplicación de este tipo de respon-
sabilidad en el quehacer universitario, relativo 
especialmente a la investigación y la aplica-
ción de la ciencia.

Desde la perspectiva universitaria latinoa-
mericana, en Chile la Corporación Participa 
(2002: 11) define la responsabilidad social uni-
versitaria como:

…la capacidad que tiene la Universidad como 
institución, de difundir y poner en práctica 
un conjunto de principios y valores generales 
y específicos por medio de los procesos claves 
de gestión, docencia, investigación y exten-
sión, respondiendo socialmente así ante la 
propia comunidad universitaria y el país en 
que está inserta. 

Desde una perspectiva sistémica, de acuer- 
do con la OEA-BID (2007: 21) la responsabilidad 
social universitaria es definida como:

…una política de calidad ética del desempeño 
de la comunidad universitaria (estudiantes, 
docentes y personal administrativo) a través 
de la gestión responsable de los impactos edu-
cativos, cognitivos, laborales y ambientales 
que la universidad genera, en un diálogo par-
ticipativo con la sociedad para promover un 
desarrollo sostenible. 

Es decir, como comunidades de aprendi-
zaje mutuo para el desarrollo.

De esta manera, para efectos del presen-
te trabajo, desde la perspectiva de la gestión 
universitaria podemos comprender a la res-
ponsabilidad social universitaria, desde una 
perspectiva personal, como el desarrollo de un 
proceso dialógico conversacional permanente 
tanto con sus stakeholders internos (alumnos, 
docentes, personal de investigación y admi-
nistrativo) así como con las partes interesadas 
externas (empresas, gobiernos, ONG, vecinos, 
medio ambiente, etc.) identificados de acuerdo 
a las funciones propias de la misión de la uni-
versidad (docencia, investigación, extensión y 
gestión), elaborando participativamente una 
agenda con las diferentes acciones y estrategias 
necesarias para que la universidad distribuya 
equitativamente los beneficios generados por 
su quehacer, de acuerdo con los intereses y 
aportes de las partes interesadas.

Los stakeholders y el concepto 
de responsabilidad social
De acuerdo con Falçao y Fontes (1999:1), “exis-
ten múltiples definiciones de stakeholders que 
varían de un extremo a otro a lo largo de un 
continuum” que polariza el concepto desde 
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definiciones muy amplias (cualquier actor, 
persona, grupo, entidad) hasta definiciones 
muy restringidas (empleados, gerentes, pro-
veedores, accionistas, clientes).

Además, otro aspecto que influye defini-
tivamente en la definición del significado de 
un stakeholder es la perspectiva que le otorga a 
dicho análisis el concepto de responsabilidad 
social que exige ubicar a los stakeholders en el 
centro o eje de la gestión de la organización, 
lo cual implica, como recuerda Adela Cortina 
(2006: 114) que:

debe formar parte del núcleo duro de la em-
presa, de su gestión básica, no ser “algo más”, 
no ser una especie de limosna añadida que 
convive tranquilamente con bajos salarios, 
mala calidad del producto, empleos precarios, 
incluso explotación y violación de derechos 
básicos. La buena reputación se gana con las 
buenas prácticas, no con un marketing social 
que funciona como maquillaje de un rostro 
poco presentable.

Estos esfuerzos por identificar a los stake-
holders, así como sus preocupaciones, necesi-
dades e intereses, no es ajeno para el caso de 
la universidad como institución creada por la 
sociedad y que de acuerdo con Pérez y Peiró 
(1997: 110-111) debiera poner un mayor énfasis 
debido a que:

…la universidad sólo se legitima si responde 
a las demandas y necesidades sociales para 
las que ha sido creada y que justifican su 
existencia continuada y su dimensión social. 
Si se pierden o se anulan los sensores de la 
universidad ante las demandas y necesidades 
sociales, la toma de decisiones comienza a 
estar determinada básicamente por el juego 
político interno y por una lógica de intereses 
corporativistas y de juegos de poder entre los 
diferentes grupos y estamentos de la propia 
institución.

Cabe preguntarse si la afirmación de los 
autores hecha hace 12 años atrás no ha resul-
tado una “profecía auto cumplida” para el sis-
tema universitario en general, el cual, carente 
de toda capacidad de análisis del contexto y 

el medio, ha sido progresivamente incapaz 
de establecer una relación fluida y clara con 
sus stakeholders, sus preocupaciones, necesi-
dades e intereses, terminando efectivamente 
encerrada en sí misma, enfrentada a luchas de 
poder internas y tomando decisiones y ejecu-
tando acciones que no consideran para nada 
lo que demanda la sociedad.

Además, la adecuada identificación de los 
grupos de interés de una organización es el 
primer paso en el proceso de implementación 
del concepto de responsabilidad social en la 
gestión organizacional, situación que es rati-
ficada por Moneva (2007: 58) quién señala que 
“el primer paso en el proceso estratégico de la 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC) es 
la delimitación de los partícipes de la orga-
nización, para lo cual existen diversas orien-
taciones; la más habitual es la diferenciación 
entre grupos de interés internos y externos de 
la organización”.

La incorporación de los stakeholders al 
gobierno corporativo tampoco puede estar 
ajeno a la realidad de la universidad del siglo 
XXI y debe ser analizado como una posibili-
dad cierta en el marco de un comportamiento 
socialmente responsable de las instituciones 
de educación superior ya que, en palabras de 
Pérez y Peiró (1997: 117), con la presencia de 
representantes de la sociedad en el gobierno 
de la universidad “resultará en principio más 
fácil la potenciación de la interdependencia e 
interactividad entre la universidad y la socie-
dad”, lo que sin duda traerá consigo múltiples 
beneficios a todos los actores que participen 
en esta interacción, misma que en un inicio 
ha estado restringida a los Consejos Sociales 
pero que sin duda debe ir más allá en cuanto 
a la incorporación de los stakeholders en el go-
bierno universitario.

Profundizando en el concepto de stakehol-
ders más allá de lo que es el gobierno corpora-
tivo, pareciera existir un consenso general en 
el mundo académico respecto del importante 
aporte de R. Edward Freeman en el desarrollo 
de la teoría de los stakeholders en 1984 como la 
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primera sistematización de importancia res-
pecto de dicho término, el cual se define como 
“cualquier grupo o individuo que pueda afec-
tar o se vea afectado por la consecución de los 
propósitos de la empresa” (Mitchell et al., 1997: 
854; Argandoña, 1998: 7; Vargas, 2006: 103).

De acuerdo con Falçao y Fontes (1999: 2) 
la teoría de los stakeholders intenta respon-
der a las interrogantes relacionadas con los 
intereses en función de los cuales son gestio-
nadas las organizaciones desde dos grandes 
perspectivas:

• Descriptiva: qué intereses son consi-
derados y cuáles desestimados en el 
actual sistema de gestión de la organi-
zación, señalando que los intereses que 
prevalecen son los de los accionistas 
por sobre el resto de los stakeholders.

• Prescriptiva: cuáles son los intere-
ses que deben ser privilegiados o no 
marginados para la sustentabilidad 
de la organización en el largo pla-
zo para no afectar la supervivencia 
organizacional.

También señalan que en los sistemas de 
gestión organizacional basados en la inclu-
sión de todos los stakeholders en el proceso 
decisorio, caracterizados por la atención de 
los intereses, expectativas y demandas así 
como la ampliación de la base de legitimi-
dad organizacional entre los stakeholders, 
permiten gestionar de mejor manera los 
conflictos, anticiparse a ellos, negociar pér-
didas, distribuir y compartir las ganancias, 
en general no segregar los intereses estraté-
gicos, y recomiendan algunos mecanismos 
para obtener estos resultados: participación 
en las ganancias, participación de represen-
tantes de la comunidad, proveedores, clien-
tes y funcionarios en los consejos o comités, 
ombudsperson, filantropía interna o hacia la 
comunidad, cooperación gubernamental y 
comunicación interna y externa (Falçao y 
Fontes, 1999: 6).

Entre las diferentes perspectivas de aná-
lisis y desarrollo actual de la teoría de los 
stakeholders también es interesante destacar 
los planteamientos realizados por McVea y 
Freeman (2005), quienes identifican la necesi-
dad de gestionar la relación con los stakehol-
ders con una perspectiva ética, lo que puede 
generar beneficios tanto para los individuos 
como para la propia organización, señalando 
que en la actualidad el análisis y la investiga-
ción acerca de la teoría de los stakeholders no 
es un campo exclusivo del ámbito de la ges-
tión, sino que hoy es compartido por las cien-
cias sociales y la ética.

Además, McVea y Freeman (2005: 59) se-
ñalan que la adecuada gestión de la relación 
con los stakeholders ofrece actualmente “una 
contribución única y desinteresada a los pro-
cesos de toma de decisiones, particularmente 
en los campos innovadores y emprendedores” 
debido fundamentalmente a la posibilidad 
de generar redes de relaciones con los stake-
holders, lo que se ve facilitado por los avances 
en tecnología que permiten reducir costes de 
funcionamiento de dichas redes.

Sin embargo, en el proceso de implan-
tación y desarrollo de un comportamiento 
socialmente responsable por parte de una or-
ganización es necesario tener presente que los 
stakeholders tienen sus intereses propios que 
no son necesariamente los mismos que los del 
resto de grupos de interés de una organiza-
ción; aún más, existe la posibilidad de que se 
produzcan “tensiones” entre éstos al momen-
to de intentar establecer una agenda de traba-
jo, debido a que “hemos dejado de lado lo que 
los stakeholders buscan y cómo se perciben 
mutuamente” (Lozano, 2007: 30).

De esta manera, la organización que desea 
gestionar su responsabilidad social se verá en la 
obligación ya no sólo de identificar quiénes son 
sus stakeholders, sino que deberá ser capaz de 
establecer diálogos con cada uno de ellos y en-
tre ellos para poder identificar sus aspiraciones 
e intereses particulares y comunes; esto con el 
propósito de elaborar un plan estratégico que le 
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permita a la organización ofrecer un compor-
tamiento socialmente responsable para así in-
tegrar a todos sus stakeholders a los beneficios y 
efectos de sus acciones y decisiones.

Finalmente, la Asociación Española de 
Contabilidad y Administración (AECA) (2007: 
72) señala que los stakeholders son “grupos 
sociales e individuos afectados de una u otra 
forma por la existencia y acción de la empresa, 
con un interés legítimo, directo o indirecto, 
por la marcha de ésta, que influyen a su vez 
en la consecución de los objetivos marcados 
y su supervivencia”, y distingue desde la pers-
pectiva del gobierno corporativo dos grandes 
niveles de grupos de interés:

a)	  Partícipes primarios, contractuales o 
directos. Efectúan inversiones especí-
ficas, asumen riesgos no diversifica-
bles y determinan estratégicamente el 
grado de competitividad a largo plazo 
(accionistas o propietarios, directi-
vos, empleados, clientes, proveedores, 
acreedores financieros, socios estraté-
gicos o comerciales).

b)	 Partícipes complementarios, contextua-
les o indirectos. Se distingue entre afec-
tados por efectos externos, positivos o 
negativos, sin una previa inversión vo-
luntaria directa y otros interesados o im-
plicados debido a las repercusiones gene-
rales de la conducta de la organización.

El Consejo de Rectores
El Consejo de Rectores de las Universidades 
Chilenas (CRUCH) es un organismo de admi-
nistración autónoma con personalidad jurí-
dica de derecho público creado por ley de la 
República en el año 1954 y que tiene por misión 
la coordinación de la actividad académica de 
las instituciones que lo integran, velando por 
la calidad y excelencia de las mismas median-
te la proposición de políticas universitarias y 
la definición de lineamientos para las activi-
dades de docencia, investigación y extensión 
de las universidades del CRUCH.

El Consejo de Rectores es presidido por el 
o la Ministro/a de Educación, está integrado 
por los rectores de cada una de las universi-
dades miembros y posee una estructura ad-
ministrativa de apoyo compuesta por una 
Secretaría General, un Comité Ejecutivo y 
siete comités permanentes que abarcan el di-
verso quehacer académico nacional.

En la actualidad este Consejo se encuen-
tra integrado por 25 universidades de las 
distintas zonas geográficas del país y con 
diferentes características que aseguran su 
heterogeneidad, ya que reúne universidades 
laicas y confesionales, públicas o del Estado y 
privadas, de regiones y capital metropolitana, 
lo que permite garantizar una mayor ampli-
tud y riqueza de las propuestas que pueden 
emanar de esta instancia.

Respecto de la actual composición del 
CRUCH, 16 de ellas son estatales y nueve son 
privadas, cinco de las cuales son de carácter 
confesional; varias de las universidades esta-
tales fueron creadas con la modificación del 
sistema universitario chileno en 1981 en su ca-
rácter de ex sede de la Universidad de Chile o 
la Universidad Técnica del Estado, como son 
los casos de la Universidad de Tarapacá, de 
Antofagasta, de Atacama, de Valparaíso o de 
Talca, por nombrar algunas.

Las universidades de la  
macro zona norte de Chile
Chile es una larga y angosta faja de tierra; 
así describimos poéticamente la morfolo-
gía de nuestro país para señalar la distribu-
ción político administrativa que considera 
actualmente 15 regiones, incluida la Región 
Metropolitana, distribuidas en tres grandes 
zonas: norte, centro y sur.

Con base en ese ordenamiento territorial, 
desde la reforma del sistema de educación su-
perior en 1981, impulsada por el Decreto con 
Fuerza de Ley (DFL) Nº 1, las universidades 
chilenas se regionalizaron ubicándose sus 
respectivas casas centrales en las distintas 
regiones del país, como fusión de las sedes 
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Cuadro 1.	Las	universidades	de	la	macro	zona	norte	en	cifras

Años	
acreditada

Alumnos	
matriculados

%	alumnos	
AFI	2009

Nº	proyectos	
Fondecyt	

2009

Nº	
de	sedes

Docentes	
jornada	

completa

Total	
programas	de	

pre	grado

Prog.	de	
pre	grado	

acreditados

U. de Tarapacá 5 años 4,522 0.44 3 2 251 35 6

U. Arturo Prat 2 años 10,318 0.14 1 17 sin datos 112 4

U. de 
Antofagasta

3 años 5,449 1.04 2 1 278 45 8

U. Católica  
del Norte

5 años 8,287 2.06 10 2 343 43 8

U. de Atacama 2 años 2,281 0.19 0 3 147 29 7

U. de La Serena 4 años 5,773 0.89 1 3 195 37 18
Fuentes: Índices 2009, Consejo Superior de Educación, Comisión Nacional de Acreditación, Conicyt, DEMRE.1

regionales de la Universidad de Chile y la ex 
Universidad Técnica del Estado (UTE), y se 
crearon instituciones de educación superior 
en regiones con gran desarrollo, donde an-
teriormente no había, como por ejemplo la 
Universidad de Los Lagos en la X Región.

En virtud de estos cambios sufridos por el 
sistema universitario chileno hace más de 25 
años, es posible identificar la figura de “macro 
zona norte” la cual, dependiendo de la ampli-
tud del análisis puede abarcar las regiones de 

Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y Coquimbo. 

Para el presente análisis, la macro zona 
norte considera seis universidades pertene-
cientes al Consejo de Rectores, de las cuales 
cinco son estatales y una es de carácter pri-
vado confesional, la Universidad Católica del 
Norte (la más antigua de las universidades de 
la muestra ya que comenzó a funcionar en 
1956, mientras que las otras cinco funcionan 
desde 1981). 

El Cuadro 1 muestra algunas cifras dis-
ponibles en los portales del Consejo Superior 
de Educación y la Comisión Nacional de 
Acreditación (CNA), entre otros, en donde 
se observa que todas las universidades de la 
muestra cuentan con acreditación institucio-
nal vigente; sin embargo, las Universidades 
Arturo Prat, de Antofagasta y de Atacama 
deben renovar próximamente esta condición.

No obstante lo anterior, todas las uni-
versidades de la muestra presentan un bajo 
porcentaje de programas o carreras de pre 
grado acreditados, siendo la Universidad de 
La Serena la que posee el porcentaje más ele-
vado, apenas por debajo del 50 por ciento; la 
Universidad Arturo Prat es la institución de 
la muestra que posee el menor número de 

programas de pre grado acreditados, lo que 
en parte se debe a que además posee la mayor 
cantidad de este tipo de programas (117 carre-
ras de acuerdo al documento Índices 2009 del 
Consejo Superior de Educación).

Respecto de los alumnos de pre grado que 
reclutan las universidades del CRUCH de la 
macro zona norte, éstos sólo representaron 
4.76 por ciento de los 27 mil 500 mejores pun-
tajes de la Prueba de Selección Universitaria 
(PSU) a los que el Estado asignó Aporte Fiscal 
Indirecto (AFI) durante el proceso de admi-
sión 2009, porcentaje que comparado con el 
86 por ciento que representan la Universidad 
de Chile, la Pontificia Universidad Católica y 
la Universidad de Concepción muestran una 
clara asimetría que se repite en otro tipo de 

1 El Departamento de Evaluación, Medición y Registro es un organismo técnico encargado del desarrollo y cons-
trucción de instrumentos de evaluación y medición de las capacidades y habilidades de los egresados de la educa-
ción secundaria en Chile.
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indicadores en donde las universidades de la 
macro zona norte se encuentran a una distan-
cia importante respecto de las tres universida-
des más importantes del país.

En cuanto a los recursos gubernamentales 
destinados a la investigación para el año 2009 
a través del Fondo Nacional de Desarrollo 
Científico y Tecnológico (FONDECyT), se adju-
dicó un total de 405 proyectos a nivel nacional 
de los cuales sólo 4.19 por ciento (17 proyectos) 
fue adjudicado a universidades de la macro 
zona norte de Chile; dentro de este grupo de 
instituciones destacan los resultados obteni-
dos por la Universidad Católica del Norte con 
10 proyectos adjudicados (2.5 por ciento del 
total nacional), transformándose en la octava 
universidad con mayor cantidad de proyectos 
de investigación financiados por FONDECyT 
en Chile. 

Los beneficios de la educación superior
El Institute for Higher Education Policy de 
Estados Unidos de América desarrolló en 
1998 una matriz en donde están contenidos los 

beneficios generados por la educación supe-
rior estadounidense,2 tanto desde la perspecti-
va pública o colectiva como desde la privada o 
individual, que ofrece un interesante abanico 
de posibilidades respecto de las formas como 
la universidad puede impactar positivamente 
en la vida de sus estudiantes, sus familias y la 
sociedad en general.

De acuerdo con el propio Instituto, pre-
tender catalogar todos los beneficios que ge-
nera la educación superior sería imperfecto e 
incompleto, sin embargo, las personas que po-
seen estudios universitarios tienen en general 
mejores posibilidades de acceder a puestos de 
trabajo mejor remunerados que aquéllas que 
no poseen dichos estudios.

Además, los beneficios públicos y pri-
vados generados por la educación superior 
tendrían un efecto cascada para la persona y 
la sociedad, en donde se entrelazan mutua-
mente beneficios individuales con beneficios 
colectivos, los beneficios con fines públicos 
otorgan beneficios con fines privados y así 
sucesivamente.

2 La identificación de los beneficios de la educación superior se inspiran en los planteamientos de Howard Bowen 
publicados en su libro La inversión en el aprendizaje.

Cuadro 2.	Matriz	de	beneficios	de	la	educación	superior

Beneficios	públicos Beneficios	privados

Económicos

• Aumento de los ingresos por impuestos
• Mejor productividad
• Aumento del consumo
• Mayor flexibilidad laboral
• Menor dependencia de apoyo financiero del 

Gobierno

• Mejores salarios y beneficios
• Empleo
• Mayor capacidad de ahorro
• Mejores condiciones de trabajo
• Movilidad profesional/personal

Sociales

• Reducción de las tasas de delincuencia
• Aumento de las donaciones caritativas/servicio 

a la comunidad
• Aumento de la calidad de vida cívica
• Cohesión social y respeto a la diversidad
• Mejora la capacidad para adaptarse y utilizar la 

tecnología

• Mejora de la salud/esperanza de vida
• Mejora de la calidad de vida de los hijos
• Más habilidad para tomar decisiones
• Aumento del estatus personal
• Más pasatiempos y actividades de recreación

Fuente: Institute for Higher Education Policy de EUA.
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Beneficios económicos públicos

Serán aquellos que van en directo mejora-
miento de la economía nacional de cada 
país o sus principales sectores; destacan los 
siguientes:

Aumento de los ingresos fiscales. Mediante 
el crecimiento de la base imponible que apor-
tan las personas con estudios superiores, 
quienes al poseer mayores ingresos tributarán 
al Estado mayores montos por concepto de 
impuesto a la renta, si se le compara con una 
persona que no posee los mismos estudios.

Mayor productividad. De acuerdo con las 
investigaciones, mayores niveles de educación 
impactan positivamente en mayores niveles 
de productividad laboral en comparación con 
las personas que poseen un nivel educacional 
menor.

Aumento del consumo. Las personas con 
mayor educación obtienen mejores salarios, 
lo que les permite alcanzar niveles mayores de 
consumo, especialmente en gastos relaciona-
dos con vivienda, alimentación o transporte.

Mayor flexibilidad laboral. Las competen-
cias laborales y los conocimientos obtenidos 
en la educación superior les permiten a las 
personas adaptarse más fácilmente a los cam-
bios continuos que les es necesario implemen-
tar por parte de las organizaciones laborales 
para mantener la ventaja competitiva.

Menor dependencia de apoyo financiero del 
Estado. Las personas que completan su for-
mación universitaria requieren menos apoyo 
de programas gubernamentales de asistencia 
social en renglones como alimentación, vi-
vienda o salud, ya que disponen de mayores 
ingresos propios para costear dichas necesi-
dades sin el subsidio del Estado, si se les com-
para con personas que sólo poseen educación 
secundaria o primaria.

Beneficios económicos privados

De acuerdo con el Institute for Higher 
Education Policy esta segunda clasificación 

de beneficios es la más discutida de los cuatro 
tipos propuestos en la matriz; tienen forma de 
expresión económica, fiscal o como efectos en 
el mercado laboral para las personas egresa-
das de la educación superior:

Mejores salarios y beneficios. Las personas 
que han asistido a la universidad obtienen de 
sus puestos de trabajo mejores salarios y más 
beneficios que aquellas personas con un me-
nor nivel de educación.

Empleo. Las posibilidades de obtener un 
trabajo son mayores para las personas con 
formación universitaria, siendo más altas las 
tasas de desempleo para las personas que po-
seen un nivel de escolaridad menor.

Mayor capacidad de ahorro. Las personas 
con estudios universitarios poseen mayor 
cantidad de activos que les generan intereses y 
pueden destinar recursos a mejores planes de 
jubilación, fondos mutuos y otros dispositivos 
de ahorro.

Mejores condiciones de trabajo. Quienes 
egresan de la universidad obtienen condi-
ciones de trabajo significativamente mejores 
en comparación con los demás individuos, y 
tienen acceso a mejor equipamiento en la ofi-
cina, aire acondicionado, calefacción, guarde-
ría para los hijos, entre otros, que mejoran su 
calidad de vida.

Movilidad profesional/personal. Las per-
sonas con titulación universitaria tienen más 
posibilidades y capacidades de cambiar de em-
pleo hacia otras zonas geográficas u otro tipo 
de industrias o puestos de trabajo gracias a su 
mejor capacidad de adaptación a los cambios.

Beneficios sociales públicos

Son aquéllos que benefician a grupos de perso-
nas o la sociedad en su conjunto pero que no se 
relacionan directamente con el desarrollo eco-
nómico, fiscal, laboral o de mercado de un país:

Reducción de las tasas de delincuencia. 
De acuerdo con las estadísticas para Estados 
Unidos citadas por el Institute for Higher 
Education Policy, la cantidad de personas con 
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bajos niveles de educación que son encarcela-
das por algún acto delictivo en aquel país es 
mayor que la de las personas que poseen edu-
cación universitaria.

Aumento de donaciones caritativas/servi-
cios a la comunidad. De acuerdo a los estudios 
realizados en Estados Unidos existe una co-
rrelación directa entre las personas que po-
seen una titulación universitaria y la realiza-
ción de trabajo voluntario así como la entrega 
de donativos o contribuciones financieras 
para caridad.

Aumento de la calidad de vida cívica. Se 
considera que a mayor grado de escolaridad 
mayor es el compromiso cívico de las perso-
nas, traducido concretamente en su participa-
ción en las elecciones de las autoridades públi-
cas a través del sufragio popular.

Cohesión social y respeto a la diversidad. 
Las personas con educación universitaria 
tienen la capacidad de valorar la diversidad 
de una sociedad y presentan una mayor con-
fianza en las instituciones sociales, cívicas y 
comunitarias que las personas con una menor 
educación.

Mejor capacidad para adaptarse y utilizar la 
tecnología. Las personas con estudios universi-
tarios contribuyen más a la investigación y de-
sarrollo de avances tecnológicos que mejoran 
la calidad de vida de otras personas, además de 
que contribuyen a la promoción y difusión de 
la tecnología para beneficiar a otros.

Beneficios sociales privados

Al igual que la clasificación anterior, se tra-
ta de beneficios percibidos por individuos o 
grupos que no están directamente relaciona-
dos con derechos económicos, fiscales o con 
efectos en el mercado laboral:

Mejora de la salud/esperanza de vida. La 
tasa de esperanza de vida es mayor en las perso-
nas con una titulación universitaria que aque-
llas personas que poseen un nivel educacional 
menor, lo que entre otras razones estaría expli-
cado, en el caso de Estados Unidos, por contar 

con mejores hábitos relacionados con la prácti-
ca del deporte o el consumo de cigarrillos.

Mejora de la calidad de vida de los hijos. 
Los hijos de padres con titulación universi-
taria tienen mayores posibilidades de com-
pletar sus estudios secundarios e ingresar a 
la universidad debido a un mayor desarrollo 
cognitivo.

Más habilidad para tomar decisiones. Las 
personas que poseen formación universita-
ria son capaces de tomar mejores decisiones 
como consumidoras en diversas instancias 
tales como servicios médicos, uso de recursos 
financieros, etc.

Aumento del estatus personal. El hecho de 
estar en posesión de un título o grado univer-
sitario representa una condición privilegiada 
en términos de reconocimiento social, espe-
cialmente para las primeras generaciones que 
asisten a la universidad, y esto se relaciona es-
pecialmente con las capacidades de liderazgo 
que desarrollan estas personas dentro de la 
sociedad en la cual se encuentran insertas.

Más pasatiempos y actividades de recrea-
ción. Las personas con estudios universitarios 
tienen mayor acceso a viajes, paseos o excur-
siones, literatura, visitas a parques de atrac-
ciones y acontecimientos deportivos que las 
personas que sólo poseen estudios secunda-
rios o menos.

Metodología

Pregunta de investigación
¿Existen discursos relacionados con el con-
cepto de responsabilidad social universitaria 
en las declaraciones de misión y visión insti-
tucionales de las universidades de la macro 
zona norte de Chile pertenecientes al Consejo 
de Rectores?

Objetivos
General. Analizar los contenidos de responsa-
bilidad social relacionados con los grupos de 
interés y con los beneficios para la sociedad, 
declarados por las universidades de la macro 
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zona norte de Chile en su misión y visión 
institucional.

Específicos. 1) Identificar los grupos de in-
terés hacia los cuales las universidades de la 
macro zona norte de Chile declaran dirigir 
sus acciones y beneficios en su misión y visión 
institucionales; y 2) describir los beneficios 
que las instituciones de educación superior de 
dicha zona identifican en sus declaraciones de 
misión y visión como expresión de los com-
promisos que asumen con la sociedad.

La confección de la muestra de las insti-
tuciones de educación superior selecciona-
das está orientada por el cumplimiento de 
dos criterios: universidades pertenecientes al 
Consejo de Rectores (CRUCH) y universidades 
pertenecientes a la macro zona norte de Chile.

De esta manera, en virtud de los crite-
rios expuestos, de un total de 25 universida-
des que integran el CRUCH, se consideraron 
para el presente estudio un total de seis: U. de 

Tarapacá, U. Arturo Prat, U. de Antofagasta, 
U. Católica del Norte, U. de Atacama y U. de 
La Serena.

El análisis de la información se llevó a 
cabo con base en la técnica de análisis de 
contenidos, que permite leer e interpretar el 
contenido de los escritos o textos mediante 
un enfoque cualitativo de los mismos, y para 
ello se definieron dos unidades de registro o 
análisis: los grupos de interés o stakeholders 
y los beneficios o impactos que se pretenden 
alcanzar por parte de las universidades consi-
deradas en la muestra.

Se aplicó un análisis de contenido de tipo 
comparativo, ya que se analizaron las decla-
raciones de misión y visión de las seis univer-
sidades de la muestra de acuerdo a las unida-
des de análisis y sus respectivas categorías de 
análisis definidas en función de la pregunta 
de investigación planteada anteriormente, ex-
puestas en el siguiente cuadro:

Cuadro 3.	Unidades	y	categorías	de	análisis	de	la	investigación

Unidad	de	registro	o	análisis Categorías	de	análisis

Grupos de interés o stakeholders

Alumnos Egresados

Académicos Funcionarios

Estado Empresas

Región País

Proveedores Empleadores

Medio ambiente Competencia

Beneficios de la educación superior

Beneficios económicos públicos

Beneficios sociales públicos

Beneficios económicos privados

Beneficios sociales privados
Fuente: Elaboración propia.

Resultados

Análisis de stakeholders en las 
declaraciones de visión y misión de las 
universidades de la macro zona norte
De acuerdo a las actuales declaraciones de vi-
sión y misión de las universidades estudiadas, 

disponibles en los portales de Internet de 
cada universidad, se elaboró un cuadro 
que presenta los distintos grupos de interés 
(stakeholders) a los cuales dichas institucio-
nes de educación superior declaran dirigir 
su razón de ser y sus aspiraciones futuras, 
respectivamente.



Perfiles Educativos  |  vol. XXXII, núm. 128, 2010  |  IISUE-UNAM
Ricardo Andrés Gaete Quezada  |  Discursos de responsabilidad social universitaria 39

Cuadro 4.	Matriz	de	referencias	a	los	stakeholders	en	la	visión	y	misión	de	las	
universidades

Stakeholders/
Universidad

U.	de	
Tarapacá

U.	Arturo	
Prat

U.	de	
Antofagasta

U.	Católica	
del	Norte

U.	de	
Atacama

U.	de	La	
Serena

Misión Visión Misión Visión Misión Visión Misión Visión Misión Visión Misión Visión

Alumnos x x x x x x x

Egresados x x x

Docentes x

Funcionarios x

Proveedores

Empleadores

Empresas x x x

Estado x x x x x

Medio ambiente x x x x x x

Competencia x x

Región (zona) x x x x x x x x x

País x x x x x x x x x x
Fuente: Elaboración propia con base en las declaraciones de visión y misión de cada universidad.

Se observa que los stakeholders mayor-
mente señalados por las universidades de la 
muestra en las referencias discursivas en su 
misión o visión son la región y el país, ya que 
todas las universidades los incorporan en sus 

planes estratégicos.
También es importante analizar el núme-

ro de veces que se identifica a los stakeholders 
en los discursos de misión y visión, situación 
que se presenta en el siguiente cuadro:

Cuadro 5.	Cantidad	de	veces	que	se	identifica	a	cada	stakeholder

Stakeholders/
Universidad

U.		
Tarapacá

U.		
Arturo	Prat

U.	de	
Antofagasta

U.	Católica		
del	Norte

U.		
de	Atacama

U.		
de	La	Serena

Estado 1 1 1 0 2 1

Región 6 1 9 0 11 5

País 3 1 2 2 9 3

Internacional 1 0 1 1 2 3

Competencia 2 0 0 1 0 0

Medio ambiente 1 0 2 0 3 1

Sociedad 0 4 0 1 3 2

Estudiantes 0 1 3 2 0 4

Empresas 0 1 0 0 0 1

Egresados 0 0 7 0 0 0

Académicos 0 0 0 1 0 0

Funcionarios 0 0 0 1 0 0
Fuente: Elaboración propia con base en las declaraciones de visión y misión de cada universidad.
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Es importante señalar, respecto del cua-
dro anterior, que se incorporan como stake-
holders el ámbito internacional y la sociedad, 
ya que a pesar de que no estaban considera-
dos en las categorías de análisis originalmente 
planteadas, se encontró una gran cantidad de 
referencias al respecto.

Alumnos y egresados

En el análisis de cada grupo de interés destaca, 
respecto de los clientes (que para el caso de las 
instituciones de educación superior son sus 
estudiantes y egresados) que sólo cuatro de 
las universidades consideradas en la muestra 
(67 por ciento) se refieren explícita o implíci-
tamente a sus estudiantes en la redacción de 
su misión, utilizando frases tales como “desa-
rrollo integral del alumno” (U. Arturo Prat), 
“compromiso de formación integral de sus 
estudiantes y egresados” (U. de Antofagasta), 
“contribuir al desarrollo de la persona” (U. 
Católica del Norte), “formar personas con las 
competencias necesarias… formación de per-
sonas autónomas” (U. La Serena).

Sin embargo, no es posible concluir con 
precisión el tipo de cliente al cual las universi-
dades de la zona estudiada prefieren orientar-
se, aplicando algún criterio de segmentación 
que permita reconocer la responsabilidad por 
algún nicho específico; por el contrario, se 
hace referencia a los alumnos o estudiantes 
de manera genérica, destacando el hecho de 
que la Universidad de Antofagasta es la única 
que alude a sus egresados en su misión, siendo 
más sorprendente aún que dos de las universi-
dades consideradas en la muestra no realicen 
referencia alguna a sus clientes en la redacción 
de su misión y visión institucional.

Para el caso de las referencias a los es-
tudiantes en la visión de las universidades 
de la macro zona norte, sólo tres registran a 
este grupo de interés en la declaración de as-
piraciones futuras por medio de frases tales 
como “proceso de formación de sus profesio-
nales… incrementará la movilidad social de 

sus egresados” (U. de Antofagasta), “formar 
personas íntegras, innovadoras y emprende-
doras” (U. Católica del Norte), “la entrega a los 
estudiantes de una formación integral, de ca-
lidad, articulada, coherente con la educación 
continua, solidaria y comprometida con la 
sociedad” (U. La Serena).

Docentes y funcionarios

Uno de los ámbitos más importantes en el de-
sarrollo de una gestión socialmente responsa-
ble se relaciona con el reconocimiento y bue-
na relación con los trabajadores, como una de 
las fuentes de expresión relevantes al momen-
to de elaborar estrategias e indicadores que 
permitan demostrar el comportamiento so-
cialmente responsable de la organización la-
boral en su ámbito interno. Sin embargo, este 
aspecto no se ve reflejado en la misión y visión 
de las universidades analizadas con la excep-
ción de la Universidad Católica del Norte, que 
en su visión institucional establece su aspira-
ción a “Ser una comunidad de aprendizaje, 
de creación y transmisión de conocimientos, 
articulando vínculos entre estudiantes, aca-
démicos y funcionarios, mediante políticas 
y prácticas que permitan el desarrollo de las 
personas”, como expresión del interés por 
realizar esfuerzos tendientes a un comporta-
miento socialmente responsable frente a sus 
trabajadores.

Esta ausencia de los académicos y funcio-
narios en la misión y visión institucional de 
las universidades analizadas pudiera verse re-
flejada negativamente en el resto de sus planes 
estratégicos en la ausencia de políticas y ob-
jetivos claros y concretos para una adecuada 
gestión de los recursos humanos que conside-
re su desarrollo, capacitación, beneficios e in-
centivos y evaluación de desempeño, siempre 
y cuando se dé la lógica del proceso de planifi-
cación estratégica que establece que son la vi-
sión y la misión institucionales las instancias 
que establecen u orientan la formulación de 
políticas, objetivos y estrategias.
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Proveedores y empleadores

Un grupo de interés clave en la actualidad para 
las universidades chilenas son los empleado-
res, tanto en términos de empleabilidad de 
sus egresados como en lo referido a los cen-
tros de prácticas de sus estudiantes y en gene-
ral en todo lo relacionado con la vinculación 
con el medio; ésta constituye una de las áreas 
de acreditación institucional actualmente 
vigentes de acuerdo a los procesos desarro-
llados en Chile por la Comisión Nacional de 
Acreditación (CNA). Sin embargo, ninguna de 
las universidades de la muestra hace mención 
a este grupo de interés ni en su misión ni en su 
visión, siendo similar la situación para el caso 
de los proveedores con los que una institución 
de educación superior pueda establecer re-
laciones comerciales, lo que en el caso de las 
universidades estatales puede adquirir una 
connotación especial en cuanto al estableci-
miento de relaciones transparentes a través de 
las licitaciones que deben efectuar, especial-
mente en el marco de los procesos estableci-
dos por el sistema “Chile Compras”3 así como 
respecto de los dictámenes y lineamientos 
emanados desde la Contraloría General de la 
República para efectos de probidad. Es debido 
a estas razones que los proveedores no debie-
ran ser un grupo de interés menos relevante 
para las universidades, algo que no queda 
plasmado en sus declaraciones de visión y 
misión.

Además, desde el punto de vista de la res-
ponsabilidad social en la actualidad adquiere 
especial relevancia el que las organizaciones 
incorporen dentro de sus preocupaciones res-
pecto de su comportamiento socialmente res-
ponsable el relacionarse con proveedores que 
también apliquen en sus procesos y acciones 
valores y criterios de responsabilidad social, 
especialmente en lo que se refiere a condicio-
nes de trabajo de sus trabajadores, trabajo in-
fantil, calidad de las materias primas, etc.

Estado y empresas

El Estado es un stakeholder que está presente 
en la mayoría de los listados de grupos de in-
terés de cualquier organización que desarrolle 
un sistema de gestión socialmente responsa-
ble. Las cinco universidades estatales de la 
macro zona norte pertenecientes al Consejo 
de Rectores no son la excepción, en tanto que 
reconocen su origen en su declaración de mi-
sión como parte de su razón de ser, no obstan-
te ninguna de ellas hace mención alguna de 
este stakeholder en las aspiraciones que decla-
ra en su visión.

En el caso de la Universidad Católica del 
Norte, la única universidad privada de la 
macro zona norte que pertenece al Consejo 
de Rectores, no hace mención al Estado en 
su misión o visión como grupo de interés, lo 
cual resulta interesante a la luz de la cifras ya 
que esta institución recibirá en el año 2009, 
por concepto de Aporte Fiscal Indirecto (AFI), 
la mayor cantidad de recursos del Estado 
debido a que reclutó 2.06 por ciento de los 
mejores puntajes de la Prueba de Selección 
Universitaria (PSU), una situación que viene 
de años anteriores, a lo que deberán sumar-
se los recursos provenientes de otras fuentes 
del Estado tales como la Comisión Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONICyT) o el 
Programa de Mejoramiento de la Calidad de 
la Educación Superior (MECESUP). 

En el caso de las empresas la situación 
no es menos importante si se analiza su im-
portancia desde el punto de vista de la vin-
culación de las instituciones de educación 
superior con el medio, no analizada aquí en 
el ámbito de los empleadores (ya revisada 
anteriormente), sino más bien, por ejemplo, 
en el plano de la extensión y especialmente 
en el de la investigación, en el desarrollo de 
procesos de emprendimiento o investiga-
ción y desarrollo en el marco de las alianzas 
universidad-empresa.

3 Es el sistema de aprovisionamiento de bienes y servicios que los servicios e instituciones públicas de Chile deben 
utilizar para comprar sus insumos o contratar asesorías mediante procesos de licitación pública.
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Sin embargo, sólo dos universidades de 
la muestra (U. Arturo Prat y U. de La Serena) 
hacen mención en su misión institucional 
a que parte de su razón de ser obedece a las 
relaciones que se puedan establecer con este 
grupo de interés, expresado en frases tales 
como “agregando valor para la sociedad me-
diante la articulación de redes y alianzas con 
la empresa privada y el Estado” o “a partir de 
una relación de diálogo con la comunidad, sus 
instituciones y las empresas”.

De igual manera, sólo la Universidad de 
Antofagasta identifica indirectamente a las 
empresas como foco de atención entre las 
aspiraciones declaradas en su visión institu-
cional, señalando que espera “incrementar la 
vinculación con los ex-alumnos, el sector so-
cial y el sector productivo”.

Región y país

En esta clasificación se consideran dos 
stakeholders que no necesariamente tienen 
carácter de sinónimos ya que el ámbito “re-
gión” abarca todo lo que tiene que ver con la 
contribución de la universidad al desarrollo 

humano, económico, cultural y patrimonial 
de su zona geográfica de origen en términos 
del beneficio que puede aportar a los habitan-
tes de sus territorios; en el ámbito “país”, por 
su parte, se ubican aquellas contribuciones 
de carácter más general que abarcan el ám-
bito nacional y la contribución que cada uni-
versidad puede realizar al desarrollo del país 
desde su región.

En virtud de lo anterior, las seis universi-
dades de la muestra reconocen en su misión 
institucional su influencia y compromiso 
con su región de origen como un grupo de 
interés con el cual deben mantener una rela-
ción fluida y transparente en lo que se refiere 
a los impactos positivos y negativos que se 
puedan generar como resultado de sus ac-
ciones y decisiones. Éste es el único grupo 
de interés identificado por toda la muestra 
como un actor relevante en su declaración 
de misión, lo cual no es extraño debido al 
carácter de universidades regionales que ca-
racteriza a los sujetos de la muestra, aunque 
cabe hacer notar que sólo cuatro universida-
des declaran en su visión aspectos relativos a 
su región.

Cuadro 6.	Discursos	alusivos	al	ámbito	regional.	Universidades	macro	zona	norte

Universidad Misión Visión
U. de Tarapacá “difusión avanzada en la Región de Arica y 

Parinacota… El quehacer de la universidad está inserto 
en una región desértica, costera y andina, con un 
patrimonio cultural milenario”.

“que se destaca por la preservación de la 
cultura regional”.

U. Arturo Prat “contribuyendo a valorizar el patrimonio e identidad 
cultural de las comunidades en donde se encuentra”.

U. de Antofagasta “el compromiso con el desarrollo de la Región desértica, 
costera y preferentemente minera”.

“El compromiso con el desarrollo 
de la región se concretará a través 
de la formación de profesionales y la 
innovación científica y tecnológica”.

U. Católica del 
Norte

“contribuir al desarrollo de la persona, de la sociedad y 
de la herencia cultural de la comunidad”.

U. de Atacama “procurar el resguardo y el enriquecimiento del 
patrimonio cultural regional”.

“Por el compromiso con el desarrollo 
regional… Ser reconocida socialmente 
por el compromiso con el desarrollo 
regional”.

U. de La Serena “Participar en forma activa en el desarrollo de la Región 
de Coquimbo”.

“el principal referente cultural y social 
de la Región”.

Fuente: Elaboración propia con base en las declaraciones disponibles en las páginas web de cada universidad.
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En relación con los discursos presentados 
en el Cuadro 6 es importante señalar que en 
los casos de las universidades de Tarapacá 
y La Serena el discurso presente en sus res-
pectivas misiones institucionales es bastante 
más claro y específico de la región a la cual 
pertenecen o reconocen como un grupo de 
interés, lo cual les permite distinguirse de 
cualquier otra; ésta es una de las característi-
cas que debiera tenerse presente al momento 
de redactar la misión institucional, dado que 
en el caso de las otras cuatro universidades 
se menciona su arraigo y compromiso con 
respecto a su región de origen, pero con una 
escasa claridad, especialmente en el caso de 

la Universidad Católica del Norte. Una si-
tuación similar se observa para el caso de 
las visiones institucionales, ya que las cuatro 
universidades que hacen referencia a su aspi-
ración de compromiso regional lo hacen de 
manera muy genérica.

En lo que respecta a la identificación del 
país o ámbito nacional como grupo de interés, 
cuatro de las instituciones consideradas en la 
muestra identifican al ámbito nacional o país 
como parte integrante de su razón de ser de-
clarada en su misión institucional y todas las 
universidades estudiadas aspiran a concretar 
su accionar e impactos a nivel nacional en su 
visión institucional.

Cuadro 7.	Discursos	alusivos	al	ámbito	nacional.	Universidades	macro	zona	norte

Universidad Misión Visión
U. de Tarapacá “la equidad y el desarrollo de la región y 

del país, constituyen otros de los deberes 
esenciales de nuestra universidad”. 

“y por su aporte desde la región al desarrollo científico, 
tecnológico y socioeconómico del país”.

U. Arturo Prat “Posicionarse a nivel nacional a través del 
reconocimiento de la sociedad”.

U. de Antofagasta “constituyéndose en un aporte para el 
desarrollo de la región y del país”.

“Promoverá e impulsará las artes y la cultura para 
posicionarse, en este ámbito, a nivel regional, nacional e 
internacional”.

U. Católica  
del Norte

“constituyéndose en un agente de cambio y un referente 
a nivel nacional e internacional”.

U. de Atacama “para contribuir al desarrollo 
sustentable de la tercera región y el país”.

“reconocida nacional e internacionalmente por su alta 
responsabilización social”.

U. de La Serena “Ser una institución regional con 
proyección al ámbito nacional e 
internacional”.

“que participa en un mundo global para el 
mejoramiento de la sociedad chilena”. 

Fuente: Elaboración propia con base en las declaraciones disponibles en las páginas web de cada Universidad.

En relación con el Cuadro 7, llama la aten-
ción el hecho de que la Universidad Arturo 
Prat no presente ningún discurso claro y es-
pecífico respecto del ámbito nacional como 
grupo de interés a pesar de que dispone de 17 
sedes a lo largo de Chile y, por lo tanto, en las 
cifras y en los hechos es un ámbito real y con-
creto de su quehacer. 

Medio ambiente

Este elemento se ha transformado en un 
aspecto cada vez más recurrente en las pre-
ocupaciones de la sociedad en general y 
especialmente para los Gobiernos y las em-
presas, razón por la cual no es extraño verlo 
presente también en las preocupaciones de las 
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universidades, ya no tan solo en los aspectos 
de la docencia o la investigación sino cada vez 
más incorporado a sus procesos de gestión.

El medio ambiente es considerado como 
un grupo de interés por cuatro universidades 
de la muestra en sus declaraciones de misión 
institucional, aunque sólo dos de ellas (U. de 
Tarapacá y Universidad de Antofagasta) lo 

incluyen en su visión institucional como un 
ámbito en el cual se aspira impactar positiva-
mente en el futuro inmediato.

De acuerdo a lo analizado, las Universi-
dades Arturo Prat y Católica del Norte no rea-
lizan ningún tipo de alusión al medio ambiente 
ni en su declaración de misión ni en su visión 
institucional. 

Cuadro 8.	Discursos	alusivos	al	medio	ambiente.	Universidades	macro	zona	norte

Universidad Misión Visión

U. de Tarapacá
“el quehacer de la universidad está inserto en una 
región desértica, costera y andina”.

“que se destaca por la preservación de la 
cultura regional”.

U. de Antofagasta

“el compromiso con el desarrollo de la Región 
desértica, costera y preferentemente minera que 
promueve el conocimiento en el sector de los 
recursos naturales renovables y no renovables”.

“el fomento de la investigación en el manejo 
de los recursos naturales renovables y 
no renovables; y del aseguramiento del 
desarrollo sustentable de la Región”.

U. de Atacama
“para contribuir al desarrollo sustentable de la 
tercera región y el país”.

U. de La Serena
“propiciando una adecuada utilización y 
preservación de los recursos naturales”.

Fuente: Elaboración propia con base en las declaraciones disponibles en las páginas web de cada universidad.

Competencia

En términos generales las organizaciones sólo 
suelen considerar a sus competidores para de-
sarrollar estrategias que les permitan obtener 
ventajas competitivas o defenderse de las ac-
ciones de sus rivales, siendo mucho más difícil 
que las organizaciones analicen a sus compe-
tidores bajo la óptica de la responsabilidad so-
cial y por lo tanto en términos de generación 
de alianzas o espacios de colaboración para el 
mantenimiento de relaciones institucionales 
transparentes y amistosas. 

El caso de las universidades aquí abordadas 
no es la excepción, ya que sólo la Universidad 
de Tarapacá declara en su misión y visión as-
pectos claramente asociados con el concepto 
de responsabilidad social relativos a su compe-
tencia, señalando en su misión: “como univer-
sidad fronteriza asumimos el desafío de la in-
tegración académica con instituciones afines 
de Perú y Bolivia”, no obstante quedan fuera 

las universidades chilenas, especialmente las 
pertenecientes a la macro zona norte. Una si-
tuación similar se observa en las aspiraciones 
declaradas en la visión, donde se señala: “con-
tribuir a la integración académica en la Macro 
Región Centro Sur Andina”.

La ausencia de discursos dirigidos hacia la 
integración y cooperación con otras universi-
dades (competencia) se presenta como un dé-
ficit importante no sólo en cuanto al concepto 
de responsabilidad social sino en cuanto al 
aprovechamiento de mejores oportunidades 
de desarrollo que pueden encontrarse en la 
asociatividad institucional con las otras uni-
versidades de la zona y con otras instituciones 
de educación superior del sur de Perú, el no-
reste argentino y el sur de Brasil, Paraguay o 
Bolivia, que geográficamente están más cerca 
que las universidades del centro y sur de Chile 
y que desde un punto de vista académico y 
científico pueden transformarse en impor-
tante socios estratégicos.
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Matriz de beneficios  
de la educación superior
Como segundo objetivo del estudio se espe-
raba analizar las declaraciones de visión y mi-
sión de las universidades analizadas desde la 
perspectiva de los beneficios e impactos a los 
cuales se comprometen o aspiran alcanzar. 
Considerando como base del análisis a los be-
neficios de la educación superior propuestos 
por el Institute for Higher Education Policy 
de Estados Unidos, se analizaron los discur-
sos relacionados con alguno de los beneficios 
señalados en la matriz, expresados en las de-
claraciones de misión y visión institucionales 
de las universidades analizadas. 

Respecto de este análisis es importan-
te tener presente que es difícil que una 

universidad incorpore en su misión y vi-
sión todos los beneficios propuestos por la 
matriz, por lo que el análisis se concentra 
fundamentalmente en identificar si existe 
presencia clara de discursos relacionados 
con alguno de ellos en las declaraciones 
analizadas.

Además, es frecuente que la misión y 
visión institucionales estén redactadas de 
manera genérica o con discursos poco espe-
cíficos, lo cual aun siendo técnicamente inco-
rrecto es bastante habitual, y las universidades 
no son la excepción; en contraste, la matriz 
presenta un alto nivel de especificidad, razón 
por la cual en muchos de los casos analizados 
en este estudio no se encontraron grandes 
coincidencias.

Cuadro 9.	Discursos	relacionados	con	los	beneficios	de	la	educación	superior	en	las	
declaraciones	de	misión	y	visión	de	las	universidades	de	la	macro	zona	norte	de	Chile

U.	de	
Tarapacá

U.	Arturo	
Prat

U.	de	
Antofagasta

U.	Católica	
del	Norte

U.	de	
Atacama

U.	de	la	
Serena

Misión Visión Misión Visión Misión Visión Misión Visión Misión Visión Misión Visión

Beneficios
económicos
públicos

Aumento de ingresos 
por impuestos

Mejor productividad X

Aumento del consumo

Más flexibilidad laboral

Menos dependencia 
financiera del Estado

Beneficios
sociales
públicos

Reducción tasas 
delincuencia

Aumento donaciones 
/ servicios a la 
comunidad

Aumento calidad de 
vida cívica

X X X

Cohesión social y 
respeto a la diversidad

X X X X X X X X

Más capacidad de 
adaptación y uso de la 
tecnología

X
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Beneficios
económicos
privados

Mejores salarios y 
beneficios

Empleo X

Mayor capacidad de 
ahorro

Mejores condiciones de 
trabajo

Movilidad profesional / 
personal

Beneficios 
sociales 
privados

Mejora de la salud / 
esperanza de vida.

X X X

Mejora de la calidad de 
vida de los hijos.

X X

Más habilidad para 
tomar decisiones

X X X

Aumento del estatus 
personal

X X X

Más pasatiempos 
y actividades de 
recreación

Fuente: Elaboración propia basada en la matriz de beneficios de la educación superior del Institute for Higher Education 
Policy.

Un análisis general de los resultados ex-
puestos en el cuadro anterior deja ver que la 
gran mayoría de los discursos identificados 
en las declaraciones de misión y visión de las 
universidades consideradas en la muestra se 
concentra en los beneficios sociales públicos y 
privados enunciados en la matriz.

Una primera aproximación que pudiera 
explicar esta tendencia se encontraría referida 
al carácter público o estatal de las universida-
des de la muestra, ya que sólo la Universidad 
Católica del Norte no tiene esta condición, y 
aun cuando es una universidad privada, por 
su carácter confesional también muestra en su 
declaración de misión y visión un fuerte com-
promiso social. Esto explica el hecho de que los 
tres discursos de esta institución se ubiquen en 
los mismos tipos de beneficios señalados para 
el resto de las universidades de la muestra.

Una segunda lectura a la tendencia obser-
vada hacia los beneficios sociales (públicos y 

Cuadro 9.	Discursos	relacionados	con	los	beneficios	de	la	educación	superior	en	las	
declaraciones	de	misión	y	visión	de	las	universidades	de	la	macro	zona	norte	de	Chile	

(continuación)

privados) por sobre los beneficios económi-
cos (públicos y privados), estaría relacionada 
con la baja frecuencia de discursos dirigidos 
hacia las empresas y empleadores como stake-
holders, ya que sólo las universidades Arturo 
Prat, de Antofagasta y La Serena identifican a 
las empresas como un grupo de interés en su 
declaración de misión o visión; como puede 
observarse, existe algún tipo de correlación 
con los resultados obtenidos en la matriz de 
beneficios de la educación superior debido a 
que son nuevamente las universidades Arturo 
Prat y La Serena las que declaran discursos 
relacionados con beneficios económicos, ha-
ciéndose coincidentes los resultados en ambas 
unidades de análisis de acuerdo a la metodo-
logía señalada para este estudio.

Desde una perspectiva cuantitativa, de 
acuerdo a los resultados presentados en el 
Cuadro 9, la mayor cantidad de discursos 
identificados en las declaraciones de misión 
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y visión institucional relacionados con los be-
neficios de la educación superior pertenece a 
la Universidad de Antofagasta, con un total de 
siete referencias, seguida por la Universidad 
de La Serena, con seis. De igual manera, las 
universidades que presentan menos discursos 
alusivos a alguno de los beneficios de la edu-
cación superior analizados en el estudio po-
seen un total de tres referencias.

Cabe mencionar, por último, que muchas 
de las referencias discursivas acerca de los be-
neficios de la educación superior identificadas 
en las declaraciones de misión y visión no son 
ni literales ni explícitas.

Beneficios económicos públicos

Los resultados en esta categoría de análisis 
son casi inexistentes en cuanto a los discursos 
planteados por las universidades de la ma-
cro zona norte de Chile en sus declaraciones 
de misión y visión institucional, a excepción 
de la Universidad Arturo Prat que en su mi-
sión afirma que “se orienta a la búsqueda de 
soluciones a la problemática social y al me-
joramiento de los procesos productivos”. La 

mención, sin embargo, no es explícita ni está 
directamente relacionada con el concepto de 
productividad expuesto por el Institute for 
Higher Education Policy, el cual establece una 
relación directa entre el mayor nivel de educa-
ción y los mayores niveles de productividad, 
algo que cualquier universidad lograría con 
solo incorporar a sus profesionales titulados 
al mundo laboral.

Beneficios sociales públicos

El caso de este segundo tipo de beneficios es 
totalmente diferente al anterior, debido a que 
los discursos de todas las universidades de la 
muestra se concentran en tres de los benefi-
cios de esta categoría: aumento de la calidad 
de vida cívica; cohesión social y respeto por 
la diversidad; más capacidad de adaptación y 
uso de la tecnología. 

En lo relacionado con el aumento de la 
calidad de vida cívica, tres universidades de la 
muestra ofrecen discursos en este sentido: dos 
en su visión (Universidad Católica del Norte y 
Universidad de Atacama) y la Universidad de 
La Serena en su misión institucional.

Cuadro 10.	Discursos	acerca	del	aumento	de	la	calidad	de	vida	cívica

Universidad Misión Visión
U. Católica del Norte “respondan originalmente al desafío de educar 

para la ciudadanía y la participación activa en la 
sociedad”.

U. de Atacama “como un espacio de reflexión crítico y diálogo 
permanente. Significa que su estructura 
y funcionamiento académico constituya 
un ejemplo de aplicación de los principios 
democráticos”.

U. de La Serena “formar personas con las competencias 
necesarias para desenvolverse ética y 
participativamente en un mundo globalizado…
.….que implique su reconocimiento como 
ciudadanos del mundo”.

Fuente: Elaboración propia basada en las declaraciones de misión y visión de cada universidad.
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Una segunda temática incluida en los 
beneficios sociales públicos a los que hacen 
mención las universidades consideradas en 
el estudio es en la cohesión social y el respeto 
a la diversidad. Al respecto, seis instituciones 

presentan alguna referencia discursiva hacia 
esta temática, siendo la frecuencia de discur-
sos más alta de toda la muestra para la unidad 
de análisis de los beneficios de la educación 
superior.

Cuadro 11.	Discursos	acerca	de	la	cohesión	social	y	el	respeto	a	la	diversidad

Universidad Misión Visión
U. de Tarapacá “como una universidad fronteriza asumimos 

el desafío de la integración académica con 
instituciones afines de Perú y Bolivia”.

U. Arturo Prat “agregando valor para la sociedad mediante la 
articulación de redes y alianzas con la empresa 
privada y el Estado”.

“integrada a redes de colaboración”.

U. de Antofagasta “formación de profesionales quienes poseen un 
profundo sentido de responsabilidad con su 
entorno y una sólida formación en valores”.

U. Católica del 
Norte

“que conciban su profesión desde una 
perspectiva solidaria y de servicio”.

U. de Atacama “el sentido del deber ético de propender a la 
equidad social”.

“sea capaz de resguardar los derechos humanos 
y la conservación del ambiente natural y social”.

U. de La Serena “participar en forma activa en el desarrollo de la 
Región de Coquimbo a partir de una relación 
de diálogo con la comunidad, sus instituciones 
y sus empresas”.

Fuente: Elaboración propia basada en las declaraciones de misión y visión de cada universidad.

Finalmente, en lo que se refiere los be-
neficios sociales públicos, la Universidad de 
Tarapacá hace referencia en su visión a la mayor 
capacidad de adaptación y uso de la tecnología 
cuando establece como una de sus aspiraciones 
el hecho de que sus egresados se distingan “por 
su manejo de las herramientas informáticas”, 
estableciéndose una relación muy estrecha con 
lo planteado por la matriz de beneficios.

Beneficios económicos privados

El caso de esta categoría de análisis es similar a 
la de los beneficios económicos públicos ana-
lizada en primer término debido a que sólo la 
Universidad de la Serena plantea algún tipo 
de discurso factible de relacionar con este tipo 
de beneficio, específicamente con el empleo, 
pues menciona en su misión “la formación 
de personas autónomas, creativas y solidarias 

con capacidad para integrarse al mundo la-
boral”. De esta manera dicha universidad 
expresa su compromiso con el hecho de que 
sus egresados obtengan empleo gracias a los 
atributos que marcarían el sello institucional 
de sus estudiantes: la autonomía, creatividad 
y solidaridad. Esto coincide, de cierta manera, 
con la definición de empleo elaborada por el 
Institute for Higher Education Policy como 
beneficio de la educación superior, entendido 
por este organismo como la mayor posibili-
dad que tendrían los profesionales universita-
rios de obtener empleo por sobre las personas 
con menor nivel educacional.

Beneficios sociales privados

En este último tipo de beneficios de la edu-
cación superior considerado en este estudio 
es donde se concentran el mayor número de 
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discursos, con un total de 11 referencias a al-
guno de los beneficios clasificados en esta 
categoría; sólo la Universidad de Atacama no 
presenta algún tipo de referencia para alguno 
de los beneficios sociales privados analizados.

En cuando a la mejora de la salud/espe-
ranza de vida, y debido al carácter privado 

de los beneficios sociales aquí analizados, 
los discursos se relacionan con el aporte que 
cada universidad puede hacer directamente 
en el mejoramiento de estos aspectos en sus 
estudiantes y egresados, razón por la cual sólo 
se encontraron referencias por parte de dos 
universidades:

Cuadro 12.	Discursos	acerca	de	la	mejora	de	la	salud/esperanza	de	vida

Universidad Misión Visión
U. de Antofagasta “el compromiso de formación integral con 

sus estudiantes y egresados que se materializa 
en un sistema de servicios que propenden al 
mejoramiento de su calidad de vida”.

“La calidad de vida universitaria de los 
estudiantes se fortalecerá mediante un efectivo 
sistema de servicios estudiantiles”.

U. de La Serena “un desarrollo armónico de la sociedad en pos 
de una mejor calidad de vida de las personas”.

Fuente: Elaboración propia basada en las declaraciones de misión y visión de cada universidad.

Es evidente que el concepto coincidente en 
las declaraciones de ambas universidades es el 
de calidad de vida, en el cual se encuentran 
contenidos los aspectos de mejoramiento de 
la salud y la esperanza de vida, debido a que 
no se encontraron discursos que aludieran 
expresamente a estos dos términos; en el caso 
de la Universidad de La Serena las referencias 
al mejoramiento de la calidad de vida se ex-
presan en términos generales, sin embargo se 
entiende que sus estudiantes y egresados se 
encuentran incluidos.

Un segundo beneficio social de carácter 
privado al cual aluden la misión y visión de las 
universidades estudiadas es la mejora de la ca-
lidad de vida de los hijos; aunque los discursos 

tampoco están directamente relacionados con 
este beneficio, sí es posible relacionar de ma-
nera indirecta lo declarado por la Universidad 
de Antofagasta, único caso para este segundo 
beneficio, cuando señala en su misión y visión 
“la contribución a la movilidad social de sus 
estudiantes y egresados”, ya que la mejora de 
la calidad de vida de los hijos de los egresados 
sería una consecuencia de la mejora de la situa-
ción socioeconómica de sus padres. 

Un tercer beneficio social privado al 
que aluden los discursos de las institucio-
nes de educación superior consideradas en 
la muestra es la mayor habilidad para tomar 
decisiones; en este caso encontramos dos 
universidades:

Cuadro 13.	Discursos	relacionados	con	habilidades	para	tomar	decisiones

Universidad Misión Visión
U. Católica del 
Norte

“formar personas íntegras, innovadoras y 
emprendedoras, comprometidas con valores”.

U. de La Serena “formación de personas autónomas, creativas 
y solidarias con capacidad para integrarse al 
mundo laboral”.

“Privilegia la creatividad sustentada en la 
innovación y la capacidad emprendedora”.

Fuente: Elaboración propia basada en las declaraciones de misión y visión de cada universidad.
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Destacan aquí las coincidencias en aspec-
tos muy valorados por la sociedad, especial-
mente en el ámbito laboral, relacionados con 
la creatividad, la innovación y la capacidad 
emprendedora, competencias que permiten a 
las personas tomar mejores decisiones o a lo 
menos ser capaces de identificar una mayor 
cantidad de alternativas.

Finalmente, en la revisión de las declara-
ciones de misión y visión de las universidades 
en relación con los beneficios sociales priva-
dos encontramos que dos de ellas aluden al 
“aumento del estatus personal” como benefi-
cio generado por su quehacer.

Cuadro 14.	Discursos	relativos	al	aumento	del	estatus	personal

Universidad Misión Visión
U. de Tarapacá “distinguiéndose sus egresados por sus 

competencias en liderazgo”.

U. de Antofagasta “asume también la responsabilidad de 
contribuir a la movilidad social de sus 
egresados”.

“incrementará la movilidad social de sus 
egresados”.

Fuente: Elaboración propia basada en las declaraciones de misión y visión de cada universidad.

En este último beneficio se observa una 
referencia explícita a la capacidad de lide-
razgo, señalada por el Institute for Higher 
Education Policy, en el aumento de esta-
tus personal a la cual hace referencia la 
Universidad de Tarapacá en su declaración 
de visión; en el caso de la Universidad de 
Antofagasta, tanto la misión como la visión 
hacen referencia a la movilidad social rela-
cionada con el impacto que tiene para los 
egresados la posesión de un título profesio-
nal universitario, el cual les ayuda a avanzar 
social y económicamente en relación con 
sus padres, y respecto de las condiciones so-
cioeconómicas con las que ingresaron a la 
universidad. 

Conclusiones

Aspectos destacados  
en los discursos analizados
Una primera conclusión de este trabajo, aun 
cuando no se incluye en los objetivos del mis-
mo, tiene que ver con la calidad de la redacción 
de las misiones y visiones institucionales de 
las universidades revisadas: aun cuando en al-
gunos casos se cumple con la extensión reco-
mendada (deben ser breves y concisas), como 

es el caso de las universidades de Tarapacá y 
Católica del Norte, éstas no poseen referencia 
alguna respecto de stakeholders tan impor-
tantes como los alumnos, las empresas o el 
Estado. En el otro extremo se encuentran las 
declaraciones de las demás universidades, que 
con una redacción recargada muchas veces 
repiten información y a pesar de lo abultado 
del texto no incorporan información relevan-
te que las distinga.

El único stakeholder identificado por todas 
las universidades en su declaración de misión 
o visión es el país, mientras que el Estado apa-
rece en casi todas las misiones (con excepción 
de la Universidad Católica del Norte). Como 
ya se indicó, esto se debe fundamentalmente 
a que las otras cinco universidades de la ma-
cro zona norte consideradas en la muestra son 
universidades públicas o estatales. 

Además, uno de los stakeholders más refe-
ridos tanto en la misión como la visión es la 
región, siendo también una situación previsi-
ble por tratarse de universidades preferente-
mente posicionadas en sus regiones de origen, 
con excepción de la Universidad Arturo Prat 
que posee 17 sedes a lo largo de todo el país, no 
obstante su casa central se ubica en su región 
de origen.
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Las universidades consideradas en la 
muestra incorporan a sus declaraciones de 
misión y visión con un cierto grado de “timi-
dez” otros tipos de stakeholders que son muy 
importantes en la actualidad para cualquier 
tipo de organización, entre los que se encuen-
tran el medio ambiente y las empresas, con 
los cuales existe una evidente relación e im-
pacto mutuo. 

También llama la atención que stakehol-
ders tales como académicos, funcionarios, 
proveedores y empleadores aparecen con una 
muy baja frecuencia, especialmente los dos 
primeros, que forman parte de la comunidad 
académica básica de cualquier universidad; 
sólo la Universidad Católica del Norte los se-
ñala en su visión institucional. Es curioso que, 
siendo tan importante el papel de los emplea-
dores tanto en los procesos de acreditación de 
los programas como informantes clave, como 
respecto de los indicadores de empleabilidad 
de los egresados de cada universidad, ningu-
na los menciona en su misión o visión como 
un stakeholder relevante.

El caso más destacado es el de los estu-
diantes y egresados, que aparecen con una 
muy baja frecuencia de referencias discursi-
vas e incluso existen dos universidades que 
nunca los señalan, ni en su misión ni en su 
visión (U. de Tarapacá y U. de Atacama). La 
situación de los egresados es aun más grave 
ya que sólo la Universidad de Antofagasta 
los identifica en sus declaraciones; esto es 
significativo en tanto que ambos stakehol-
ders forman parte central de la razón de ser 
de cualquier universidad y deben poseer un 
grado de importancia muy destacado entre 
las instituciones de educación superior de 
cualquier parte del mundo.

En cuanto al análisis de los beneficios de la 
educación superior propuestos por el Institute 
for Higher Education Policy, en la declaracio-
nes de misión y visión de las universidades 
analizadas es posible concluir que existe un 
bajo desarrollo o presencia de discursos re-
feridos a dichos beneficios, situación que en 

parte se debe a lo que los propios autores de 
la matriz reconocen como una problemática 
de la misma debido a lo específico de algunos 
de los beneficios identificados. No obstante, 
es posible observar una mayor frecuencia de 
discursos referidos a los beneficios sociales 
públicos y privados por sobre los beneficios de 
carácter económico, situación que hasta cier-
to punto es entendible dado que, a excepción 
de la Universidad Católica del Norte, el resto 
son instituciones estatales.

En el análisis más específico de los bene-
ficios sociales más aludidos en los discursos 
analizados se encuentran los referidos a la co-
hesión social y respeto a la diversidad (cinco 
universidades) así como los relativos a las ma-
yores habilidades para tomar decisiones (tres 
universidades).

Finalmente, el grado de desarrollo o pre-
sencia de discursos relacionados con los as-
pectos de responsabilidad social analizados 
en este trabajo es bajo, como lo es en general 
la aplicación del concepto de responsabilidad 
social en las universidades chilenas actual-
mente. No obstante, existen algunas insti-
tuciones de educación superior en la zona 
central y sur del país que trabajan adscritas 
al consorcio “Universidad Construye País” 
que han avanzado más en la incorporación 
del concepto de responsabilidad social en su 
quehacer.

Aspectos globales del estudio
En términos generales, el actual debate acerca 
de la responsabilidad social universitaria se 
concentra en dos de las principales funciones 
de una institución de educación superior: la 
docencia y la investigación, quedando rele-
gadas a un plano secundario o abiertamente 
sin consideración en este debate las otras dos 
funciones que comprenden o describen el 
quehacer de una universidad: la extensión y 
la gestión.

El presente trabajo asumió el desafío de 
indagar en un aspecto propio de la gestión 
universitaria como lo es la declaración de 
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misión y visión institucional (que forma par-
te del planteamiento estratégico de cualquier 
organización), pero desde la mirada de la res-
ponsabilidad social universitaria, poniendo 
especial atención a dos grandes aspectos: los 
stakeholders y los impactos o beneficios del 
quehacer universitario.

La identificación de los stakeholders, 
como uno de los aspectos analizados en el 
trabajo, intenta colocar “sobre la mesa” la 
importancia que tiene, cuando se habla de 
responsabilidad social de las universidades, 
identificar a las personas o grupos que son 
afectados por ellas y respecto de las cuales és-
tas deben hacerse responsable por sus accio-
nes y decisiones. 

El análisis de la misión y visión como 
declaraciones formales y oficiales respecto 
del quehacer de una organización pretende 
transformar este procedimiento en un indi-
cador cualitativo y cuantitativo que permita 
evaluar el grado o forma en el que las organi-
zaciones (en nuestro caso las universidades) 
demuestran claridad respecto de cuáles son 
sus partes interesadas más importantes o a 
las cuales dirigen sus esfuerzos, recursos, ac-
ciones y decisiones; a partir de ahí, y bajo una 
lógica de coherencia y convergencia de dichas 
declaraciones en un plan estratégico, éstas po-
drían traducirse en lineamientos estratégicos, 
políticas, objetivos y estrategias especialmente 
dirigidos a gestionar la responsabilidad social 
de la universidad respecto de los stakeholders 
identificados en su misión y visión.

Sorprende, como resultado del estudio, 
la baja presencia discursiva dirigida hacia 
los egresados y los trabajadores de la organi-
zación (académicos y funcionarios), aspecto 
que se relaciona con una parte de la discusión 
acerca de la responsabilidad social de las uni-
versidades, en el caso de los primeros porque 
la educación superior se considera un bien 
público o privado (temática abiertamente 
considerada por la matriz de beneficios de la 
educación superior utilizada en esta investi-
gación); y en el caso de los segundos, porque 

tiene relación con el ámbito interno de la res-
ponsabilidad social, especialmente considera-
do por muchas de las normas que cuantifican 
este comportamiento, en relación con los de-
rechos laborales.

En cuanto al análisis de los beneficios de la 
educación superior, la presencia de discursos 
relativos a estos elementos es más bien débil 
en las declaraciones de misión y visión de las 
universidades consideradas en la muestra, si-
tuación que de alguna manera refleja el escaso 
conocimiento que éstas tienen respecto de los 
impactos que su quehacer genera en el entor-
no, así como en cuanto a la claridad y transpa-
rencia existente en cuanto al tipo de beneficio, 
público o privado, hacia el cual se orienta su 
accionar.

Sin embargo, en cuanto a las evidencias 
discursivas analizadas, la mayoría de las uni-
versidades de la muestra que ofrecen algún 
tipo de referencia en su misión y visión re-
lativa a esta temática se concentra en los be-
neficios sociales públicos y privados, los que, 
como se indicó en el análisis conceptual de 
los mismos, “son percibidos por individuos 
o grupos que no están directamente relacio-
nados con derechos económicos, fiscales o 
los efectos en el mercado laboral” (Institute 
for Higher Education Policy, 1998), algo que 
podría ser considerado como un llamado de 
atención respecto del real impacto que las 
universidades estarían teniendo en el plano 
económico y laboral de un país.

De esta manera, la asunción por parte de 
las universidades de un modelo de respon-
sabilidad social debe considerar como un 
principio fundamental la coherencia y con-
vergencia de todas las funciones desarrolladas 
por ellas, algo que debe quedar claramente 
plasmado en los planes estratégicos que cada 
institución de educación superior desarrolla, 
desde las declaraciones más globales y gene-
rales que resumen su quehacer, hasta aquellas 
acciones más operativas y concretas relacio-
nadas con el núcleo principal de dicho queha-
cer: la docencia y la investigación.
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De no lograrse esta convergencia y cohe-
rencia existe el riesgo de que la incorporación 
de la responsabilidad social al quehacer de las 
universidades se transforme en algo más bien 

cosmético o publicitario, pero que no demues-
tra una real conexión entre lo que la universidad 
declara, hace y le es demandado por su misión 
desde la sociedad en la cual se encuentra inserta. 
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